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E,SCR"ITURA PÚBLICA NO. 2OI7O9O1(XEPO1417

Factura No.: fi)1-01 2-üXXXM74

NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS BATEY S.A.

OTORGADA POR: BASANTES MONTENEGRO FAUSTO RICARDO Y
orRos.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO: USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte de

Diciembre del dos mil diecisiete , ante mí, ABOGADA ISABEL CRISTINA

CORREA ACEBO, NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA del cantón

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañia INSUMOS Y EQUIPOS

MEDICOS BATEY S.A., ellla señor(a) BASANTES MONTENEGRO FAUSTO

RICARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con

domicilio en Ia ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos;

ellla señor(a) MERO CHIRIBOGA EDISON FABRICIO, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan; bien instruidos por

mí ellla Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta quo me entregan, cuyo



tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras

públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de compañía anónima,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

lntervienen en el otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razín Social

Nacionalidad Estado Civil Dom icilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

BASANTES
MONTENEGRO
FAUSTO RICARDO

ECTIAToRIANA

MERO CHIRIBOCA
EDISON FABRICIO

ECUATORIANA CASAIX) (itJAYAQtIt.

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1o).- Nombre.- El nombre

de la compañia que se constituye es INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS BATEY

S.A.. Artículo Segundo (2o).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es

GUAYAQUIL provincia GUAYAS- Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3o).- Objeto Social.- El objeto de la compañía

consiste en: LA COMPAÑÍE TBNONÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: G46 -

COMERCIO AL POR MAYOR, EXCEPTO EL DE VEHÍCULOS

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES /

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN,

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN

cAsADo 
lcuevecLm



Y DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, IMPORTACIÓN DE LA

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATLITO SOCIAL, LA COMPAÑÍA

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. EN EI

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artículo 4o.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura.

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5o).- Capital y de las

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles,

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero ceto cero uno al

OCHOCIENTOS inclusive El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (lII). Del gobierno y de

la administración. Artículo Sexto (6o),- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al

Presidente y/o al Gerente Gene¡al. La representación legal, judicial y extrajudicial

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIMDUAL. En

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del

Ge¡ente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente,

Artículo Séptimo (7o).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará

el Gerente General o el Presidente de la compañia, media¡te aviso que se publicará

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la



compañía, conforme alaLey, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de [a

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal,

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación' del quórum de

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9o).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la

ñscalización. Artículo Decimo (l0o).- Comisarios.- La junta general designará

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la administración y en interés de [a compañía. Título Quinto (V).

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (l l').- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías.

CUARTA.. CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Notnbre dc los

iurariforc!

Número d€ Capital C¡p¡l prp"do C¡pit¡l p¡grdo C¡píal psg¡do C¡pirrl por
P¡C¡r

BASANTTS
MONTENF-GRO
FAUSTO
RICARI)o

720 121) O 720 D '120 0 00

MERO
CHIRIB«iA
EDlSON
FABRICIO

800 E0 () 00 00

TOTALES 800 8tr 0 Em0 00 00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos

señalados en el artículo sexto (60) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) MERO CHIzuBOGA EDISON FABRICIO, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) BASANTES

I loo
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REPUBLICA DEL ECUADOR Dlr€cclón Gen.r.l dc Reglrtto Clvll,
ldentif¡cación y Cedulación

Dir€ccitñ General de Reg¡stio C¡yil, ldefltilicac¡ón y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de ident¡f¡cación: 0803143338

Nombres del ciudadano: BASANTES MONTENEGRO FAUSTO RICARDO

Cond¡c¡ón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO

Fecha de nacimiento: 6 DE MAYO DE 1988

Nacional¡dad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucciónr SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: VERA CANTOS VANESSA LILIANA

Fecha de Mat¡imonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 2015

Nombres del padre: BASANTES V FAUSTO ARQUIMEDES

Nombres de la madre: MONTENEGRO MARIANA DEL CARMEN

Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2015

lnformación certifcada a la fechai 20 DE oICIEMBRE DE 2017

Emisor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBo - GUAYA$GUAYAOUIL-NT 48 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N' de certificádo: 172-079-79769

il ililtililililililllillllllil lll lll I ll lll lng. Jorge Troya Fuertes

D¡rector General del Reg¡sbo Civil, ldeñüñcac¡ón y Cedulac¡ón
Documento timado ebc6o ¡camente

7.?2.-079-79769
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REPUBLICA DEL ECUADOR Dlr€cclón Genéi¿l de Reglstro clvll,
ldentificac¡ón y Ceduleción

Dirección General dé Registro Civ¡1, ldentilicación y Cedulación

CERTIF¡CADO DIG¡TAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de ¡dentif¡cación: 1306342328

Nombres del ciudadano: MERO CHIRIBOGA EDISON FABRICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de necimiento: ECUADOR/MANABI/SANTA ANA/STA ANA DE

VUELTA LARGA

Fecha de nac¡m¡ento: 24 DE MARZO DE 1975

Nacional¡dad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucc¡ón: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Givil: CASADO

Cónyuge: MACIAS CEDENO MONICA PATRICIA

Fecha de Matrimonio: 15 DE ABRIL DE 2003

Nombres del padre: MERO PARRAGA HUMBOLTH EDISON

Nombres de la madre: CHIRIBOGA OLTON MARIANA DE J

Fecha de expedición: l1 DE NOVIEMBRE DE 2011

lnformación certifcada a la fecha: 20 DE D¡CIEMBRE DE 2017

Em¡sor: ISABEL CRISTINA CORREA ACEBo - GUAYA9GUAYAQUIL-NT ¡18 - GUAYAS - GUAYAOUIL

N' de cerlrlicado 177-O7U714O6

il lflllillillilllllllillllllllllll ll lllil
L77-O79-73406

lng. Jorge Troya Fuertes
Direclor General del Regisfo Civ¡|, ldentifcación y Cedulación

Documento f¡mado ele€lrón icame e
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCÉN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 18112120'17 12:OO AM

NÚMERO DE RESERVA: 7787884

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0803143338 BASANTES MONTENEGRO FAUSTO RtcAROO

PRESENTE

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO OUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN,

NOMBRE PROPUESTO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

INSUMOS Y EQUIPOS MEDICOS BAÍEY S.A.

OPERACION COMPLEMENTARIA

OPERACION PRINCIPAL

OPERACION COMPLEMENTARIA

ETAPAS OE tA ACIIMDAD

G,t6

G,l6¡19.24

G1659 9,1

G4690.00

VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS, MATERIALES MÉDICOS Y
QUIRÚRGICOS, DENTALES Y ARTÍCULOS ORTOPEDICOS.
VENTA AL POR MAYOR OE EOUIPO MÉOICO Y EOUIPO DE IABORATORIO.

vENrA AL poR MAyoR DE DrvERSos pRoDucros stN ESpEctAUzActóN.

PRooUccIÓN DE BIENES, coMERcIALIzAcfÓN, ALMACENAMIENTo,
EXPORTACIÓN, INDUSfRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN,
INVESTIGACIÓN Y OESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,
INTERMEDIACIÓN, CONSTRUCCIÓN, IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE OENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL 3O/OI'20I8 I2:OO AM

RECUERDE OUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESo DE coNsnTUcIÓN DENTRo DEL PERIoDo DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIóN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENOENCIA DE COMPAÑíAS Y VALORES EL FORMULARIo PARA REGISTRo DE DIRECCIóN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN.GUÍAS PARA EL USUARIo. DEL PoRTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA OE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SoBRE UN oEREcHo DE
PROPIEDAD INOUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REOUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAO INTELECTUAL (¡EPI)

LA RESERVA OE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑIA DEBERA CoNTENER EXoLUSIVAMENTE LoS NoMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS OUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA
EFECTO JURIUCO,

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES

tt o\AaRü
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA

SECRETARIO GENERAL

21t12t2017 9.08 PM



MONTENEGRO FAUSTO RICARDO, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIóN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- LOS

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilízan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉ,PTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITO§.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compa.ñia, las partes podrán someterse al proceümiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Cenfo de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUi LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mi ellla Notario(a), se



ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaria, DE CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

FAUSTO RICARDO

CEDULA:

EDISON FABRICIO

CEDULA: 1306342328

Firma a):

ACEBO

Identificacion: 092
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